
DIARIO OFICIAL Domingo 28 de diciembre de 2025 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y 
otros ordenamientos", publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2026, aplicable 
por los contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 
coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR 
vigente hasta 2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 
Federación y otros ordenamientos", publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2026, aplicable 
por los contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 
coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR
vigente hasta 2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 
Federación y otros ordenamientos", publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2025 y 2026

I. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2025 a que se refieren los 
artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

II. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2026 a que se refieren los 
artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

I. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2026, tratándose de la 
enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, así como 
la regla 3.15.4. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 
Por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 10,135.11 0 1.92

10,135.12 86,022.11 194.59 6.40

86,022.12 151,176.19 5,051.37 10.88

151,176.20 175,735.66 12,140.13 16.00

175,735.67 210,403.69 16,069.64 17.92

210,403.70 424,353.97 22,282.14 21.36

424,353.98 668,840.14 67,981.92 23.52

668,840.15 1,276,925.98 125,485.07 30.00

1,276,925.99 1,702,567.97 307,910.81 32.00

1,702,567.98 5,107,703.92 444,116.23 34.00

5,107,703.93 En adelante 1,601,862.46 35.00

B. Tarifas aplicables a retenciones 

I. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, correspondiente 
a 2026, calculada en días a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, 
así como la regla 3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 


